
í3o icti11^6^ (Oft ci ni
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Domingo 10 de Junio de 1860.

Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, d 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Sitscriíore 
/ 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, mim. 1, donde se dirigirán tos anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PARTE Ol/lCLlL.

RISIIIHCU DEL consuo DE lUISnOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
&*ontiuúan eu esta c<irle siu novedad 
en su importaute salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Al Director general de Instrucción 
pública comunico con esta fecha la Real 
órden siguiente;

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) al 
aprobar para texto en las escuelas la 
nueva colección de Fábulas morales, de 
D. Pascual Hernández Baeza, ha tenido 
á bien disponer se manifieste al autor 
que ha visto con particular agrado el 
celo é inteligencia con que se dedica á 
promover por medios tan agradables é 
ingeniosos la educación inteleclual y mo
ta! de la niñez.

De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y satisfacción. = 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8de Marzo de 1860.=Corvera. 
—Sr. D. Pascual Fernandez Baeza.

Se vende á 3 rs. ejemplar.
El libro de Oro de las niñas, por 

D. Antonio Pirala, obra de testo, 8.’ 
edición.

El Fleuri, Catecismo histórico escri
to eu verso, por D. Antonio Pirala, 
aprobado por S. M. para que sirva de 
testo en las escuelas de 1.^ educación, 
11.® edición.

Manual del Profesorado do InslruC’ 
don Primaria, Elemental y Superior, 
por D. Francisco Nard.

Gobierno de ¡a provincia de 
i^adadolid.

CIRCULAn.

La equivocada inteligencia que algu
nos Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia han dado á la circular de ‘22 de 
Mayo próximo pasado, inserta en el Bo
ldin oficial núm. 78, sobre movimien

to de población, ha hecho que algu
nos Sres. Curas Párrocos acudan á mi 
autoridad quejándose de que se les obli
ga por aquellos no solo á suministrar 
los datos necesarios al efecto, sino tam
bien á la formación y estension mate
rial de los estados que mensualmenle 
deben remitirse á este Gobierno. Como 
que las cuestiones que con este motivo 
pueden susciCarse, tienden á entorpe
cer la marcha regular y progresiva de 
tan importante servicio; he creido op or- 
tuno establecer por regla general, que 
la obligación de los Sres. Curas Párro
cos en el cumplimiento de este deber, 
se limita única y esclusivamente á faci
litar las noticias parciales de los naci
mientos, matrimonios y defunciones que 
ocurran en sus respectivas feligresías, 
y á los Alcaldes incumbe la formación 
y remisión en tiempo oportuno de los 
mencionados estados. Valladolid 8 de 
.luniode 1860. = El Gobernador, Cástor 
Ibáñez de Aldecoa.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Exámenes de Maestros y Maestras en la Ca
pital del Distrito Universitario.

Los exámenes de Maestros de la clase 
superior y elemental darán principio, 
el dia 16 del próximo Julio, y los aspi
rantes presentarán la solicitud acompa
ñada de los documentos que se exigen 
en los artículos 15 y 16 del Reglamento 
vigente de exámenes, debiendo presen
tarlos en esta Secretaría con tres .dias 
al menos de anticipación.

Lo.s de las iMaestras darán principio 
concluidos que sean aquellos, en el dia 
23 del mismo Julio, y con igual antici
pación presentarán la féde bautismole- 
galizada, con que acrediten tener 20 
años, cumplidos, certificación de buena 
conducta dada por el Alcalde y Párroco 
en que hayan residido los últimos dos 
años expresándolo así, algunas labores 
de cosido y bordado sin concluir, dos 
muestras de escritura de distinto tamaño 
en letra bastarda española, 40 rs. de 
derechos de examen, 280 en papel azul 
de reintegro para el título elemental y 
320 para el do clase superior. Las 
que sean casadas presentarán tambien 

la fó, y en la certificación de conducta 
de las solteras se expresará que lo son.

Valladolid l.° de Junio de i860.™ 
El Gobernador Presidente, Cástor Ibá
ñez de Aldecoa, = Manuel Santos Mar
tin , Secretario.

Gobierno miliíar de P'alladolid y su 
provincia.

El Exemo. Sr. Capitan General de 
este Distrito, en escrito de 30 del próxi
mo pasado, me dice lo que copio.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra en 28 del corriente me 
dice lo que sigue.—Exemo. Sr.—El Se
ñor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Administración mi
litar lo que sigue.^Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de un escrito del Director 
general de Sanidad militar, fecha 5 de 
Abril último, proponiendo las instruc
ciones que deben observar losenfermos y 
heridos procedentesdel ejército de Africa 
que hayan de hacer uso de las aguas mine
rales de Alhama, Carratraca y Archena, y 
la asistencia que debe facilitárseles en las 
enfermerías militares establecidas en los 
expresados puntos; S. M., en confor
midad con lo informado por V. E. en 
el particular, se ha dignado mandar que 
durante el presente año, se observen 
las adjuntas instrucciones para el desti
no de tos bañistas á los indicados esta
blecimientos y para su asistencia en los 
mismos, debiendo acreditarse y recla- 
raarse las estancias que causen; con 
sujeción precisamente al modelo que 
tambien remito á V. E. y figurando los 
de permanencia que en él no se inclu
yen en las relaciones y resúmenes del 
hospital ó enfermería respectiva. Así 
mismo es la voluntad de S. M. que á 
excepción de los referidos baños de Al
hama, Carratraca y Archena, en todos 
los demás, ha de continuar realizándose 
este servicio en la misma forma, que 
se viene verificando hasta el dia con 
sujeción á lo prescrito en la Real órden 
de 30 de Marzo de 1787, por la que 
está declarado, á los que hagan uso de 
esta clase de aguas, el haber de seis 
reales diarios en Jos de ida. permanencia 
y regreso con el fin de que atiendan á 
su subsistencia. De Real órden comuni
cada pordicho Sr. Ministro, lo traslado 

á V. E. con inclusion de un ejemplar 
de las instrucciones y relación de estan
cias que se citan para su conocimiento 
y efectos correspondientes =!,o transcri
bo á V. S. con inclusion de copia de 
las mencionadas instrucciones, á fin de 
que disponga se inserte todo integro en 
el Boletín oficial de e.sla provincia, á 
los fines convenientes.

Ministerio de la Guerra.—Instruccio
nes aprobadas por Real órden de esta 
fecha para regularizar el uso de las 
aguas minerales en los establecimien
tos de Alhama y Carratraca, en la pro
vincia de Granada, y de Archena en la 
de Murcia, respecto de los enfermos y 
heridos del ejércitode Africaque hayan 
de enviarse á los mismos.

1 .^ Las enfermerías que van á habi
litarse deberán tener la capacidad y ma
terial suficiente para el alojamiento y 
la asistencia de cien enfermos en Alha
ma, de otros cien en Carratraca y de 
doscientos en Archena.

2 * Habilitadas queestén las enfer
merías á que se refiere la regia anterior, 
se dará aviso oficial de ello á la Direc
ción general de Sanidad militar, á fin 
de que sin demora pueda comunicar ór
denes al inspector Jefe de Sanidad del 
ejército de Africa, y á losde los hospi
tales militares establecidos en los Dis
tritos de Andalucía y Granada, para que 
con arreglo á las disposiciones que ri
gen en la materia, se formulen las cor
respondientes propuestas de los heridos 
y enfermos que tengan necesidad de usar 
las aguas minerales de dichos estableci
mientos.

3 .* Estas propuestas deberán ser 
distintas para cada establecimiento y ex
presar los nombres de los individuos 
que hayan de ir á él, por el órden de 
urgencia con que lo necesiten, con de
signación de la enfermedad que padez
can y del tratamiento que en ella se hu
biese empleado.

4 .* La remisión ó envió de enfer
mos á cada establecimiento se verifica
rá del modo que puedan hacer uso de 
las aguas dentro de las temporadas que 
aquel estuviere abierto, teniéndose pre
sente que el de Alhama lo está desdé Í.® 
de Abril hasta 15 de Junioy de l.® de 
Setiembreal 15 de Octubre; el de Car
ratraca, desde 15 de Junio á fin de Se
tiembre; yel de Archena desde t.® de
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Abril basta fisi de Jenio y desde i.® de 
Setiembre hasta fin de Octubre.

5 .® El órden deurgencia quese hu
biese marcado en las propuestas servirá 
de base para la designación de los enfer
mos que han de enviarse primero, siguien
do á estos los demás porcl órden con que 
figuren en las relaciones.

6 .^ El envió de enfermos á los esta
blecimientos tendrá lugar cada 15 dias 
con toda la regularidad posible.

7 .^ Habida en consideración la ca
pacidad de cada enfermería, se de
signará á cada hospital de los de Africa 
y de los que para la asistencia de enfer
mos de aquel ejército se han estableci
do en los Distritos de Andalucía y Gra
nada, el número de camas de quepodrá 
disponer, y el de los enfermos por con
siguiente que deberá enviar en cada re
mesa, á fin de que no se acumule ma
yor número de estos del que la capaci
dad de la enfermería permita alojar.

8 .‘'‘ Para la asistencia de los enfer
mos que ha de haber en cada enferme
ría, se comisionará los Oficiales-de Sa
nidad que fuesen necesarios siendo con
veniente que su número no baje de do,s 
en Archena. El de los practicantes se 
arreglará á las necesidades del servi
cio, á juicio de la Dirección general de 
Sanidad militar.

9 .* A cada enfermería se enviará 
un botiquín de cirujía provisto do los 
mt'díos de apósito y de curaciou que por 
reglamento debç contener; y otro de 
farmacia con los medicamentos de que 
están dotados los de esta clase.

10 . Los enfermos á quienes.se pres
criban las aguas minerales de Alhama 
y Carratraca serán enviados á Málaga 
desde los hospitalí'sde Africa y del lito
ral de la península para que vayan reu
nidos desde la última plaza mencionada 
á dichos establecimientos.

11 . Cada remesa de enfermos irá 
á las órdenes de un Oficial del ejército, 
nombrado por el Gobernador de Mála
ga, y la acompañará un Oficial de Sa
nidad que designará el Jefe de la insti
tución en el distrito ó en la plaza. Uno 
y otro Oficial podrán regresar á esta

con los enfermes que hubiesen usado 
las aguas, y deban volver á los puntos 
de su procedencia.

12. Cada enfermo de los que fue
sen. á baños, disfrutará el pré de seis 
reales diarios durante el viage de ida y 
vuelta, con los cuales se atenderá á su 
conveniente manutención, á cuyo fin se 
dictará por el Oficial encargado deacuer- 
do con el de Sanidad, las medidas con
ducentes para que los enfermos tengan 
preparada su comida oportunamente 
en las etapas ó puntos ,de pasada de sus 
itinerarios. Mientras permanezcan en 
la enfermería del establecimiento de 
baños no disfrutarán dicho pré, y su 
alimentación se sugetará á el plan de 
alimentos vigentes en los hospitales, mi
litares.

13. Al dia siguiente delà llegada 
de los enfermos al establecimiento de 
aguas, serán reconocidos por el Oficial 
de Sanidad, Jefe de la enfermería y 
por el Médico Director de aquel, te- 
niéndose á la vista los antecedentes que 
con respecto á cada enfermo suminis
tren las relaciones. El Médico Director 
marcará las horas y el modo de que 
cada paciente haya de hacer uso de las 
aguas al que dará principio al día in
mediato si fuese posible.

14. Cuando los enfermos de cada 
remesa hayan concluido de usar jas 
aguas, el Jefe facultativo de la enferme
ría hará constar en relaciones sus nom
bres, estado en que llegaron al estable
cimiento, modo de que han usado las 
aguas y resultados inmediatos que hu
biesen producido. Estas relaciones se
rán iguales en número á las que 'con los 
enfermos le hubieran sido presentadas 
y se remitirán cada una de ellas al Jefe 
de Sanidad del hospital ó punto de que 
los pacientes hubiesen producido.

15. La remisión de enfermos al es
tablecimiento de aguas minerales de Ar
chena, se Verificará en buques de va
por hasta Alicante, desde cuyo punto se 
dirigirán á Archena, y del propio mo
do regresarán á los de su procedencia. 
Madrid 18 de Mayo de 1860.=Hay un 
sello que dice. —Ministerio de la Guerra.

^olas dd Jefe del eaerr,o.

Asegurado como previene la Real órden de 30 de Marzo de Í787 de ser cierta 
la causa que exige el uso de dichos baños óaguas, los individuos relacionados sa
len en este dia. .... fecha

Antefirma que exprese el empleo del Jefe.
Su firma.

Nota del Comisario de fiuerra encargado de da revista 4el cuerpo.

Queda notado el dia de la salida de eslo.s -individuos. El Contralor del hospi
tal ó enfermería militar establecido af efecto certificará á continuación el dia del 
ingreso de los interesados .en el establecimiento, ó de los que fuesen, si no llegasen 
todos, así como en el que después de hacca' uso de los baños ó aguas emprendiesen 
la marcha para su regreso.............. fecha. .... Ante firma que exprese sep 
el Cornisario de Guerra ó Habilitado de tal

.Su firma.

Certifigacion de ingreso y salida en el hospital ó enfermería.

E, E. Æ. Ofeial ^y fó lo que seaf de Ádminis ír ación miliíar, coníralor 
de es¿e hospiíal.

Certifico: Que los individuos contenidos en la relación que antecede (ó los 
que fuesen) tuvieron ingreso en este hospital con baja del Teniente, Subteniente., 
ó Sargento, D. N. N. á cuyo cargo vienen á estos baños ó aguas el dia tantos y 
salen en el dia de la fecha con alta, que he entregado á dicho Oficial ó Sargento, 
habiendo causado tantas estancias.

Fecha y firma.

Eecibo que al regreso de los individuos que á coTiíinuacion de la aníecedeníe 
eeríificacion dará á favor del cuerpo, el Oficial ó Sargenio comisionado y 
já falía de esíe el mas caracierizado de aquellos.

Recibí de D, N. N. Habilitado Cajero de este regimiento la cantidad de tan
tos reales vellón, que han correspondido á los inxlividuos contenidos en la relación 
del dorso por las tantas estancias de baños que en tantos dias de ida y regreso 
han devengado, con mas el dia de haber del Director facultativo de aquellos con 
arreglo á la Real órden de 17 de Agosto de 1850 al respecto de seis reales cada 
uno. . . . fecha

Firma.

Con mi intervención.
El Teniente Coronel ó encargado del detall, 

N. N.

V.® B."
El Coronel ó Comandante, 

J. J.

Certificación del Comisario de Guerra encargado de la revista del cuerpo.

D. E. N. Comisario de Guerra, cíe.

Certifico: Que por los individuos del referido cuerpo que á continuación se 
expresan, se han devengado las tantas estancias que se manifiestan por la que es 
acreedor del mismo cuerpo á los tontos reales que importan al respecto de seis 
reales por cada una que señala la Real órden de 30 de Marzo de 1857.

ESTANCIAS.

Compañias. Clases. Nombres.
©e ida.

ReGíMíENTO DE ÍNF-VNTERÍA

Ó CABALLERÍA BE Tal Batallón ó Escuadrón.

D. N. A,, ^4yudanfe Medico del expresado £a¿allon (ó Escuadrón) del 
que es Jefe el Coronel Tenieníe Coronel (ó lo que sea) D. N. dÇ'.

Certifico: Que habiendo reconocido á los individuos del expresada cuerpo que 
á continuación se expresan, considero serles necesario para remedio de las dolen
cias que padecen el uso de las aguas ó baños medicinales de. . . . .

Compañías. Clases. Nombres.

1? Sargento 2.® N. N.
3.3 Cabo 1...... N. N.
5.® Soldado.......... N. N.

Y para que conste lo firmo en . . . á............... , de 1860.

1.3
3.3
5.3

Sargento 2.°
Cabo 1.0....
Soldado......

N.
N.
N.

Al Director facultativo del 
tablecimiento..........

N.
N.
N.

es-

8
8
8

3

Total. . . 27

8
8
8

De regreso’

24 11

»

TOTAL.

Su importe 
á 6 rs. 

cada una.

16 96
16 96
16 96

3 18

51 306

Y para que pueda abonarse al citado cuerpo la expresada cantidad legítima- 
mente devengada por dicho individuos, advirtiéndose que en el estracto de revista 
de tal raes ha de hacerse la correspondiente baja de los haberes, premios, racio
nes de pan y utensilio que en los enunciados dias de ida y regreso se les ha 
acreditado, en el concepto de que los de permanencia ó de aguas ó baños no se 
abonan porque han estado en el hospital asistidos con cuanto ha sido necesario.

Fecha y firma.

intervención del Distrito de...............

Examinada la antecedente relación se halla conforme, importando tantos reales 
vellón, advirtiéndose que en el estrado de revista de tal mes se han hecho las de
ducciones de haberes y demás goces según está mandado.

Fecha y firma.
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:íyo de 1.860.--IU y un sello quo díce.=Minísterio de la

■.o que de órden de S. E. se inserta en el Boletín oficial de esta provincia para 
..onocimiento de quísbes corresponda. Valladolid 2 de Junio de 1860.=EI Bri-
adicr Got in

A UMí^'lSTRACiON

principal de Hacienda pública de 

provincia de Vülladolid‘

Id

La Dirección general de Contribu
ciones ha dispuesto que los amiUara- 
raicntos de la riqueza rústica , urbana 
y pecuaria se exijan en el año actual 
con arreglo al modelo que se publica 
con el núm. l.° La forma á que el 
mismo está sujeto si bien no debe ser 
completamente estraña á los Ayuntar- 
mieníos y Juntas periciales porque es 
la establecida en el modelo que acom
pasó á la circular de 7 de Mayo de 
1850, modificada únicamente con el 
aumento de dos casillas, según lo pre
venido en la Real órden de 9 de Junio 
de 1853 , es enteramente nueva en la 
práctica para dichas corporaciones, en 
razón á que han formado hasta hoy 
aquellos documentos por un sistema 
algún tanto distinto. Esta novedad., 
auxique sencilla, puede dar motivo á 
dudas y producir dificultades á los ci
tados Ayuntamientos y Juntas pericia
les y es necesario por lo tanto, á fin 
de resolver las unas y evitar las otras 
con toda oportunidad y sin dar lugar á 
que se retrase la presentación de di
chos amiHaramientos, que la formación 

de los mismos se emprenda con mas 
anticipación que la acostumbrada en 
otros años. Para que esto tenga el debido 
efecto, la Administración dirige á las 
citadas corporaciones las prevenciones 
siguientes:

1." Tan pronto como los Ayunta
mientos reciban esta circular reclama
rán á todos los contribuyentes, por 
medio de anuncio en el Boletín oficial 
y edicto en los parages ó sitios públicos, 
las relaciones duplicadas de riqueza con 
entera sujeción á los modelos que se 
publican con los números 2, 3, 4, 5 
y 6. El plazo para su presentación le 
señalarán los mismos Ayuntamientos, 
con presencia de las circunstancias de 
sus pueblos respectivos, teniendo en
tendido que no escederá de un mes ni 
bajará de ocho dias, según lo dispuesto 
en el art. 24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845. Siendo estas relaciones 
indispensables á las Juntas periciales 
para la formación de los amillaramien- 
108 ó padrones de riqueza, los citados 
Ayuntamientos procurarán reunirías en 
su totalidad, empleando para ello ade
más de los medios espuestos cuantos su * 
buen celo lessugjera, sin escluir el da H

Ganaderos.

-Sf.

i .conminar á los CGritribuyentes con la j 
imposición de las penas que determina 
el citado art. 24 para el caso de que j 
no cumplieran con la presentación de 
.aquellas.

2.^ Espirado el plazo para presen
tar las mismas, el Ayuntamiento pasa
rá á la Junta pericial todas las que 
baya reunido; encarpetadas y clasifica^ 
das con la distinción siguiente, según lo 

j ordenado en el art. 16 de la Real ins- 
; Iruccion de 6 de Diciembre de 1845.

Propietarios territoriales.

Primera corpetg.—Relaciones de 
dueños de fincas rústicas por órden 
fabético de nombres.

los 
ai-

Segunda carpeta.— Relaciones por el 
mismo órden de prédios urbanos.

Inquilinos y arrendatarios.

contribuyentes no habían cumplido con 
la presentación de aquellos, las Juntas 
periciales lo pondrán en conocimiento 
del Alcalde, designando los nombres de 
los morosos , á fin de que enterado el 
Ayuntamiento de la falta acuerde en 
seguida la imposición de la multa que 
corresponda y la evaluación de oficio á 
costa del negligente, conforme lo de
termina el art. 19 de la precitada R.eal 
instrucción.

4.* Una vez reunidas, examinadas 
y coordinadas dichas relaciones, pro
cederán las Juntas periciales á la for
mación del amillaramienlo ó padrón de 
riqueza con entera sujeción al modelo 
ya citado núm. 1.® Demostrándose en 
el mismo los distintos casos en que.
puede haílarse tanto la propiedad como 
los contribuyentes, la Administración 
cree innecesario dar esplicaciones res
pecto de este particular. Unicamenle, 
pues , advertirá á dichas corporaciones, 
que los tipos evaiuatorios por los cuales 
han de liquidar las utilidades que pue
den rendir los elementos de riqueza 
de cada contribuyente son los que se 
reclamaron en el año anterior, los cua
les, aprobados en gran parte, se están 
remitiendo á los Ayuntamientos para 
los fines .es presa dos. Algunas de dichas 
corporaciones, sin embargo, no han 
formado aun los citados tipos evaiuato
rios y otros lo han hecho de una ma
nera tan defectuosa que no ha permi
tido su aprobación. Ambas habrán de 
cumplir como corresponde este impor
tante servicio, en el tiempo, cuando

Primera carpeta.—Relaciones de los 
arrendatarios, colonos ó aparceros de 
fincas rústicas. .

Segunda carpeta.— Relaciones de los 
arrendatarios de prúdios urbanos..

Carpeta única. — Relaciones de los 
dueños de ganados ó aparceros del tér
mino del pueblo.

Tambien pasará el Ayuntamiento á 

la Junta pericial el padrón general de 
todos los vecinos del pueblo, los re
partos de años anteriores, las ma
trículas del subsidio industrial y de 
comercio y todos los documentos que 
necesiten y obren en las Secretarías de 
los Ayuntamientos según lo dispuesto 
en el art. 17 de dicha Real instruc
ción.

3.* Desde el momento en que las 
Juntas periciales tengan en su poder 
las mencionadas relaciones procederán 
á su exámen y comprobación, habiendo 
comparecer, si lo creyeren necesario, 
á los propietarios, administradores, ar
rendatarios, colonos ó inquilinos de 
las fincas ó ganaderos para que den las 
esplicaciones que se les pidan, y exi
giéndoles la presentaron de los docu
mentos que posean y convengan al es
clarecimiento de los hechos según se 
previene en el art. 23 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845. Si del espre- | 

sado exámen resultase que algunos

mas, que se invierta en reclamar y 
reunir las mencionadas relaciones á fin 
de que la formación de los amillara- 
mientos no sufra ninguna interrupción. 
Con este objeto la Administración está 
devolviendo con la correspondiente cen
sura los espresados tipos evaiuatorios 
que existen en la misma y que no han 
sido aprobados por los motivos espues- 
tos. Encarga pues á las Juntas pericia
les muy particularmente que tan luego 
como 1es reciban procedan á'SU rectifi
cación y la continúen sin levantar mano 
hasta que la hayan terminado como se 
previene, pues de lo contrario por 
sensible que la sea á esta dependencia, 
habrá de apelar á los medios coactivos 
de instrucción.

5.® Formado que sea el amillara- 
miento ó padrón individual de riquezas, 
la Junta pericial le presentará al Ayun
tamiento para que le examine, le auto
rice con las firmas de sus individuos y * 
disponga que en sitio adecuado esté es- 
puesto al exámen de todos los sugetos 
comprendidos en él. Esta esposicion 
será avisada por medio de pregón', 
edicto en los sitios públicos y anuncio 
en el Boletín oficial y durará ocho dias 
según lo mandado en el art. 26 de la

Real instrucción de 6 dé Diciembre de- 
1843, durante los cuales podrán lo» 
interesados presentar las reelamacione» 
que les convengan.

6 .® Decididas estas se rectificará eí 
amillaramienlo y las relaciones indivi
duales que fuesen objeto de alguna en
mienda, tanto en aumento como en 
disminución de utilidades, estendiendo 
al final de aquel la oportuna certifica
ción que acredite haberse cumplido con 
dicha esposicion.

7 .® A la vez que se forma el ami- 
llaramiento de la riqueza individual con
tribuyente, se redactará por dichas 
Juntad periciales: primero, un resúmen 
arteglado al modelo núm, 7; y segun
do, un estado ó apéndice de las fincas 
exentas perpetua y temporalmente con
forme al núm. 8.

8 .® Los Ayuntamientos remitirán
á esta Administración los originales y 
una copia certificada de los espresadoi 

' documentos para el dia 15 de Agosto 
• venidero sin falta ni pretesto alguno, 
acompañando además los espedientesde 
agravio decididos que no hubieran sido 
entregados á los reclamantes.

.9.^ El papel que corresponde á los 
citados amillaramientos es el del sello 
de oficio, según lo dispuesto en la Real 
instrucción de 1.° de Octubre de 1851. 
Podrán, sin embargo, estenderse en 
papel común blanco ó impreso, pero 
siempre de hilo, sujetándose al reinte
gro en el creado al efecto.

Reconocida como una necesidad la 
presentación de los amillaramientos con 
anticipación á la época en que ha de 
hacerse Ia derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, si 
esta ha de llevarse á cabo, tanto por la 
Administración respecto de los pueblos 
como por los Ayuntamientos respecto 
de los contribuyentes, con la igualdad 
que corresponde, la dependencia de 
mi cargo espera que los citados Ayun
tamientos y Juntas periciales despleguen 
toda su actividad en el desempeño de 
las funciones que respeetiramente les 
están encomendadas.en este servicio y 
emprendan y continúen el mismo con 
celo y laboriosidad hasta darle por 
terminado como se previene. Advertirá' 
sin embargo á dichas corporaciones que 
si contra estas esperanzas hubiera algu
na que por negligencia ó abandono de
jara de cumplir con la presentación de 
aquellos documentos en el plazo que se 
marca , sufrirá las consecuencias de las 
medidas coactivas de instrucción.

Valladolid 8 de Junio de í860. = Es- 
teban Morales.
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364 NUMERO 1?

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PAIITIDO DE PUEBLO DE

Cuaderno de Hguidaciones ó amiUaramienío que forma la Junia pericial de esie pueblo de los productos, gastos y utdidades de cada uno de los propie^ 
¿arios, colonos y ganaderos ejcistentes en el termino jurisdiccional del mismo, con expresión de la cantidad y calidad de cada objeto de imposición.

Número 

de 

tincas.

Nombres de los interesados y objeto de la imposición.
Productos

íntegros.

Bajas por 

gastos 

naturales.

Líquida 

imponible.

parle que corresponde

Al propietario 
por 

la renta.

Ál colono 
por 

el cultivo.

1
1 .0 D. Simon Dieguez.
Posesión nombrada N., término de Ï. ó tierra al pago del que cultiva por 

su cuenta y contiene:
6 fanegas de tierra de 1.^ calidad, destinada á cereales, cuya siembra se 

hace con año de intermisión.......................... ......
12 id. id. de 2.® id. id................................................................ .....

900
1080

420
480

480
600

1 1980 900 1080 1080 »

1

COLONIA.

Posesión nombrada N., término de T. ó tierra al pago de C., de la propie
dad de D. Antonio Santos, que comprende:

6 fanegas, tierra de 1.® calidad, destinada á cereales, cuya siembra se hace 
todos los años........................................................................ .....

12 id. id. de 2 ® id. id. »...........................................................
1800
2160

840
960

960
1200

Se deducen 1200 rs. que paga de renta á dicho Señor.. . .
3960
1200

1800
»

2160
1200

1 2760 1800 960 » 960

1
1

Por una Casa en la calle de T. ................................................................  .
Por otra id. en la de G, a •

200
400

50
100

150
300

2 600 150 460 » »

Por 20 reses lanares con cría. .............
Por 20 id. id. de vacío, .....................................................  ....

380
340

280
280

100
60

720 660 160 » i »

1 
1
2 
»

RESUMEN.

Riqueza rústica.—Propiedad.. .............
—Colonia. ............................................................................
—Urbana. ...... . .
—Pecuaria. • ••

1980
2760

600
720

900
1800

150
660

1080 ’
960
460
160

1080
960

4 6060 3410 2660 1080 960

2. D. Antonio Santos:
Por rentas que percibe de D F. de T. núm. 1.”. ....... 1200 » 1200 1200

Total GENERAL........... 7260 3410 3850 2280 960

Fecha y firma de los individuos de la Junta pericial, aprobación del Ayuntamiento y certificación de haber estado espuesto al público.

Notas.

1 .^ Con arreglo á este formulario, se comprenderán uno por uno todos los contribuyentes, sin dejár de expresar en ningún caso, el pormenor 
de cada objeto de riqueza. ' A ' 1

2 .^ En primer término se pondrán los contribuyentes vecinos, y en segundo los forasteros, cuidando en todos de emplear un orden riguroso e 
alfabeto. . j i

3 .a Destinadas las dos últimas casillas de este modelo á conocer la parte que de las utilidades liquidas de las fincas rusticas, corresponde at pro- 
pietario y la que pertenece al colono, según lo dispuesto en la Real orden de 9 de Junio de 1853, no se comprenderán en las mismas, según se 
demuestra, ni la riqueza urbana, ni la pecuaria.

(Sc continuará,}

VALLADOLID.: Imprenta de Garridovalle de la Obra, núm, 1.
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